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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05243/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ---------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc62204229]ANTECEDENTES

1. El día cinco (05) de octubre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00573/ISEM/IP/2020, mediante la cual se requirió:

“Deseo saber en que talleres llevan a reparar los vehículos de la coprisem y cuál fue el procedimiento para asignarles los contratos de reparación, por lo que requiero que me enviar por este medio los expedientes del proceso de adjudicación de los talleres externos para los vehículos de la coprisem en 2018 y 2019 QUiero saber porqué ponen trafitambos en el arroyo vehicular frente a las oficinas centrales ubicadas en Josefa Ortíz 210 esquina con José María Morelos y Pavón en la col. Vértice, Ciudad de Toluca, En este momento no cuento con las fotos pero si es necesario adjuntarlas en una nueva solicitud de información lo haré. Acaso desconocen el Bando Municipal vigente de Toluca que prohibe apartar lugares en las vialidades públicas. Quiero saber porque en el apartado de sujetos obligados no aparece la comisión para la protección contra riesgos sanitarios del estado de México si ya tienen decreto de creación como organismo público descentralizado del poder ejecutivo? Quiero saber si de marzo a la fecha ha habido renuncias y nuevos nombramientos en la coprisem.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través de los archivos electrónicos “SCAN_20201015_144717385.pdf” constante en dos hojas que integran el oficio número 208C0101320300U/003869/2020 signado por el Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial, “00573.pdf” con el oficio número 208C0101320100L/13959/2020, signado por el Subdirector de Recursos Humanos, constante en dos hojas, “1054.pdf” con el oficio número 208C01012000001/1054/2020 constante en dos hojas, signado por el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, y “SAIMEX 00573 IP.docx” consistente en un escrito libre con logos del Instituto de Salud del Estado de México, constante en una hoja sin firmas y nombre del servidor público emisor y tampoco el nombre del solicitante.

4.  El día seis (06) de noviembre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc62204230][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “Se me está mintiendo con la información que solicité Me responde el sujeto obligado que no ha habido cambios en los servidores públicos de la COPRISEM; sin embargo adjunto el directorio de la coprisem de su página oficial en donde vienen nombres de servidores públicos que ya no están trabajando, como ----- ----------------------- que ya quitaron de la subdirección de normatividad sanitaria. De igual forma se está ocultando y manejando con opacidad el nombre del subdirector de verificación sanitaria, ya que no ponen su nombre completo." (Sic)
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc62204231]b) Razones o Motivos de inconformidad: “El sujeto obligado mintió con la información entregada al afirmar que no ha habido cambios en su nómina cuando si han existido como lo demuestro en el directorio de mandos medios.” (Sic)

5. A su recurso de revisión, el particular anexó el archivo electrónico “DIRECTORIO COPRISEM.docx” con una hoja en formato Word en la que se aprecia una captura de pantalla.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. [bookmark: _Toc495430768]El día veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico “SCAN_20201123_115022814.pdf” en formato PDF con dos hojas, una de ellas en blanco y el oficio número 208C0101200000U1235/2020, signado por el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, documento que ya es del conocimiento de las partes, y será motivo de estudio en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte, se notificó el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO, a fin de que el particular manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al respecto.

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc62204232]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc62204233]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48841666][bookmark: _Toc62204234]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc490734319][bookmark: _Toc492468078][bookmark: _Toc2878591][bookmark: _Toc3453767][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintisiete (27) de octubre al dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte; por lo que si presentó su inconformidad el día seis (06) de noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc33809642][bookmark: _Toc62204235]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

14. En términos generales, el solicitante de información, recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que se le entregó información que no se encuentra actualizada, por lo que la respuesta no fue completa pues no se encuentran en el directorio enviado los nuevos servidores públicos, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. En éste caso en particular, se actualiza la fracción V del arábigo en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al hacerlo no hace entrega de la totalidad de información solicitada toda vez que no se entrega el directorio de algunas personas que integran  actualmente la COPRISEM.

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, mismo que ya es del conocimiento de las partes y será motivo de estudio en el cuerpo de la presente resolución.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si la respuesta entregada satisface el derecho de acceso a la información pública y si es procedente ordenar la entrega de la información.

[bookmark: _Toc492468079][bookmark: _Toc2878592][bookmark: _Toc3453768][bookmark: _Toc21600971][bookmark: _Toc33809643][bookmark: _Toc62204236]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc62204237]Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

18. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

19. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

20. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

21. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

22. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

23. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

24. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

25. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

26. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

27. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

28. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc62204238]II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

29. Primeramente, es menester señalar que en la solicitud de información se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

30. Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

31. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
32. Por otra parte, en la solicitud el particular señaló “…QUiero saber porqué ponen trafitambos en el arroyo vehicular frente a las oficinas centrales ubicadas en Josefa Ortíz 210 esquina con José María Morelos y Pavón en la col. Vértice, Ciudad de Toluca, En este momento no cuento con las fotos pero si es necesario adjuntarlas en una nueva solicitud de información lo haré. Acaso desconocen el Bando Municipal vigente de Toluca que prohibe apartar lugares en las vialidades públicas. Quiero saber porque en el apartado de sujetos obligados no aparece la comisión para la protección contra riesgos sanitarios del estado de México si ya tienen decreto de creación como organismo público descentralizado del poder ejecutivo?…” (Sic); manifestaciones que difícilmente pueden ser colmadas con documentos previamente generados, por lo que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión.

33. En otras palabras, las manifestaciones y cuestionamientos vertidos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas, y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

34. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
35. Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:1] [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


36. En ese sentido se advierte que los planteamientos no constituyen derecho de acceso a la información, y también pudiera ser derecho de petición, toda vez que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

37. Así las cosas, debe señalarse que en su solicitud presentada en el SAIMEX el hoy recurrente solicita un motivo, razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:2] que dice: [2:  Consultable en los siguientes sitios electrónicos: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 


motivo, va
Del lat. Tardío motīvus 'relativo al movimiento'
…
2. m. Causa o razón que mueve para algo.
…
Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.

38. Por lo que la entrega de un motivo, una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

39. Sin embargo el SUJETO OBLIGADO hizo un esfuerzo que hay que reconocer toda vez que se aprecia que atendió a los cuestionamientos planteados de la siguiente forma:

40. En primer lugar ante la pregunta correspondiente a la colocación de trafitambos, el SUJETO OBLIGADO expresó “se comunica que este organismo eventualmente coloca trafitambos con la intención de cumplir con lo establecido en el artículo 55  fracción II del Reglamento de Tránsito del Estado de México, que indica la prohibición de estacionamiento en donde existen marcas en las guarniciones, como es el caso. Lo que se suscita por la cercanía con la Unidad Médica Hospitalaria 221 y oficinas administrativas del IMSS, en donde se presenta gran afluencia de personas que se trasladan en vehículos automotores y reiteradamente la utilizan como estacionamiento”.

41. En ese sentido cabe dilucidar que si bien es cierto que el Reglamento de Tránsito del Estado de México en su artículo 55 fracción II dispone que para regular el tránsito en la vía pública, se usarán rayas, símbolos, letras de colores pintadas o aplicadas, sobre el pavimento o en el límite de la acera inmediata al arroyo, y que los conductores y peatones están obligados a seguir las indicaciones de marcas en guarniciones que indican la prohibición de estacionamiento, también lo es que dicha señalización corresponde a la Secretaría de Gobierno en materia de tránsito pues es su facultad controlar la vigilancia del tránsito vehicular en vías públicas del Estado, así como en las convenidas y coordinadas con la Federación; opinar respecto del señalamiento de tránsito en las vías públicas; y establecer las restricciones para el tránsito de vehículos en la vía pública, con el propósito de mejorar la circulación, preservar el ambiente y salvaguardar la seguridad de las personas, sus bienes y el orden público, de conformidad con el artículo 6 del propio reglamento.

42. Así mismo, el citado Reglamento establece en su artículo 10 que Los ayuntamientos tendrán en materia de tránsito las atribuciones que le señala la ley de tránsito y transportes, el propio reglamento y demás disposiciones legales, y para su ejercicio contarán con las unidades administrativas que requieran y aquellas adicionales que resulten necesarias cuando se celebren convenios con el Ejecutivo Estatal, para la prestación coordinada del servicio o para que éstos asuman total o parcialmente dichas atribuciones.

43. De la misma manera, la Ley de Movilidad del Estado de México señala las atribuciones con que cuenten los Municipios, entre las cuales se encuentran las siguientes:

Artículo 9. Atribuciones municipales en materia de movilidad. Los municipios tendrán las atribuciones siguientes en materia de movilidad:
…
II. Dar su opinión respecto a las acciones implementadas por las autoridades en materia de movilidad conforme a esta Ley, que afecten o tengan incidencia en su ámbito territorial. 
…
IV. Expedir reglamentos para ordenar, regular y administrar los servicios de vialidad y tránsito en los centros de población ubicados en su territorio y en las vías públicas de jurisdicción municipal, conforme a las disposiciones de esta ley y su reglamento. 
V. Hacer los estudios necesarios para conservar y mejorar los servicios de vialidad y tránsito, conforme a las necesidades y propuestas de la sociedad. 
VI. Dictar medidas tendientes al mejoramiento de los servicios de vialidad y tránsito. 
VII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería de tránsito y al señalamiento de la vialidad en los centros de población. 
VIII. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías y de los medios de transporte correspondientes, que conduzcan a la más eficaz protección de la vida humana, protección del ambiente, seguridad, comodidad y fluidez en la vialidad. 
IX. Indicar las características específicas y la ubicación que deberán tener los dispositivos y señales para la regulación del tránsito, conforme a las normas generales de carácter técnico. 
X. Apoyar y participar en los programas de fomento a la cultura y educación de movilidad que elabore el Estado. 
XI. Coordinarse con la Secretaría y con otros municipios de la entidad, para dar cumplimiento a las disposiciones de esta ley. 
XII. Autorizar la localización y características de los elementos que integran la infraestructura y el equipamiento vial de los centros de población, a través de los planes y programas de desarrollo urbano que les corresponda sancionar y aplicar.
…
XVII. Determinar, autorizar y exigir, en su jurisdicción territorial, la instalación de los espacios destinados para la ubicación de estacionamiento, ascenso y descenso exclusivo de personas con discapacidad, en lugares preferentes y de fácil acceso a los edificios o espacios públicos, particulares o de gobierno, cuyo uso esté destinado o implique la concurrencia del público en general. 
XVIII. Solicitar, en su caso, a la Secretaría asesoría y apoyo para realizar los estudios técnicos y acciones en materia de movilidad. 
XIX. Mantener la vialidad de cualquier tipo libre de obstáculos u objetos que impidan, dificulten u obstruyan el tránsito peatonal, ciclista o vehicular, excepto en aquellos casos debidamente autorizados. 
XX. En el ámbito de su competencia, determinar, aplicar y ejecutar las sanciones correspondientes a quienes incurran en infracciones a esta ley y a sus reglamentos. 
XXI. Remitir a los depósitos vehiculares, los vehículos que se encuentren abandonados, inservibles, destruidos e inutilizados en las vías públicas y estacionamientos públicos de su jurisdicción. 
XXII. Trasladar a los depósitos correspondientes las cajas, remolques y vehículos de carga, que obstaculicen, limiten o impidan el uso adecuado de las vías, en términos de la normatividad aplicable. 
XXIII. Promover en el ámbito de su competencia las acciones para el uso racional del espacio vial, teniendo como prioridad la jerarquía de movilidad. 
XXIV. Proponer modalidades adicionales a las señaladas en esta ley derivadas de los avances tecnológicos. 
XXV. Estudiar, opinar y proponer soluciones en materia de movilidad. 
XXVI. Celebrar convenios de colaboración y participación en materia de movilidad. 
XXVII. Las demás que confiera la presente Ley y/o cualquier otra disposición relacionada con la movilidad.

44. Bajo ese tenor el Bando Municipal de Toluca dispone en su artículo 78 fracción II  como atribución en materia de tránsito y Seguridad establecer restricciones para el tránsito de vehículos en la vía pública municipal, con el propósito de mejorar la circulación, preservar el medio ambiente y salvaguardar la seguridad de las personas, sus bienes, el orden público y el patrimonio municipal.

45. Por lo que de manera enunciativa más no limitativa se deduce que las autoridades que pudieran atender cuestionamientos sobre la colocación de trafitambos u objetos restrictivos de circulación vehicular pudieran ser la Secretaría General de Gobierno o bien el Ayuntamiento de Toluca.

46. Así mismo para contestar al cuestionamiento que versa sobre la inclusión de la COPRISEM en el apartado de sujetos obligados, el Instituto de Salud del Estado de México señaló “de conformidad con lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México aún no se ha consolidado el proceso de Descentralización; no obstante, de conformidad con la siguiente liga: https://www.infoem.org.mx/docPleno/ACUERDOS/AcuerdopadronSO.pdf  este organismo aparece como sujeto obligado en el Ramo de Salud, numeral 87”.

47. Bajo esa tesitura, éste Instituto procedió a analizar la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, que tal como lo señaló el particular en su artículo 1 dispone que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México, en ese sentido, suponiendo sin conceder que la COPRISEM sea sectorizado y aún no se establezcan acuerdos, convenios y demás disposiciones materia de salud que contemplen la regulación, control y fomento sanitarios entre Estado de México y la Federación, para que los ejerza la COPRISEM, y que se sigan aplicando los vigentes de común acuerdo con el Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría, también lo es que –en efecto- el Acuerdo mediante el cual se modifica el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicado en la página electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/nov272.pdf ya no contempla como Sujeto obligado a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), porque en sus considerandos dispone “a la fecha la COPRISEM no cuenta con estructura orgánica ni con recursos materiales y humanos que le permitan cumplir con sus atribuciones y obligaciones, entre ellas, las de transparencia. Que con base en lo anterior el Instituto considera modificar el padrón de los Sujetos Obligados en la Entidad, el cual sirve para identificar a los sujetos que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia Local y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los sistemas que se determinen” (Énfasis añadido).

48. Entonces cabe dejar en claro que en un primer momento el Pleno de éste Instituto a través del Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de fecha primero de febrero de dos mil diecisiete disponible en la página electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf incluye a dicho Organismo público como Sujeto Obligado en su numeral 88 en el Ramo de Salud, sin embargo al considerar que éste no contaba con estructura orgánica y/o recursos materiales y humanos que le permitieran cumplir con sus atribuciones y obligaciones, entre ellas, las de transparencia, se determinó modificar dicho acuerdo para quedar como sigue:
[image: ]

49. Cabe destacar que en la actualidad el padrón de sujetos obligados ha sido modificado a través del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS APRUEBAL LA MODIFICACIÓN AL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, mismo se encuentra publicado en la página electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/20201109_Acuerdo_ModificacionPadronSO.pdf, por lo que en el ramo de salud los Sujetos Obligados contemplados en materia de Transparencia son los siguientes:
[image: ]

50. Por otra parte, es necesario señalar que como resultado de observar la solicitud de información, así como de las razones o motivos de inconformidad expuestas, el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que algunos planteamientos se centran en obtener la información siguiente:

a) El documento donde consten los nombres de los talleres que realizan las reparaciones a los vehículos pertenecientes a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM).
b) El expediente donde conste el procedimiento de adjudicación y resultados de asignación de servicios de reparación de vehículos pertenecientes a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM) durante los años 2018 y 2019.
c) Las renuncias y nombramientos la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM) del 01 de marzo al cinco (05) de octubre de dos mil veinte.

51. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a los requerimientos identificados para mejor proveer con los incisos a) y b), a través de diversos servidores públicos, fue así como el Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial señaló el nombre de tres talleres que proporcionaron el servicio de mantenimiento de los vehículos de la COPRISEM durante los años 2018 y 2019, y argumentó que “…la selección y asignación de talleres mecánicos para dar mantenimiento de los vehículos del Instituto, se realiza conforme con la POBALIN-075 que a la letra dice "El servicio de mantenimiento que requieran los bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado de México, deberá preverse por las unidades administrativas, considerando el presupuesto autorizado y se proporcionará por los proveedores o prestadores registrados en el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, que garanticen el cumplimiento de los requerimientos, y serán contratados directamente por las unidades administrativas usuarias, siempre que su importe no rebase el monto equivalente a la cantidad de setecientas veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México."”

52. De la misma forma a través del Subdirector de Recursos Humanos respondió citando los artículos 1, 13 fracciones I, VII y XI, y 15 primer párrafo y señaló que “…invariablemente esta Subdirección de Recursos Humanos, es sustantiva derivado de los preceptos legales antes citados, ya que la COPRISEM se encarga propiamente de la admistración de sus recursos.”

53. [bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc513664628]Finalmente ante el requerimiento identificado con el inciso c) el respondió “…de conformidad con lo establecido en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, aún no se ha consolidado el proceso de descentralización, por ende aún no se reporta movimiento de personal en esta unidad administrativa.”

54. En consecuencia el particular interpuso el recurso de revisión que hoy nos ocupa, manifestando esencialmente que su inconformidad es referente al inciso c) pues refiere que si han existido cambios y lo muestra haciendo una captura de pantalla de la página de la Secretaría de Salud en la cual pudo advertir el siguiente directorio:

[image: ]

[bookmark: _Toc62204239]III. Del informe justificado rendido.

55. En atención al recurso de revisión interpuesto, el SUJETO OBLIGADO a través del Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México informa que aún no se ha consolidado el proceso de descentralización , por lo que la COPRISEM, aún no tiene adscrito personal propio para su operatividad y que ejerce provisionalmente con la Coordinación de Regulación Sanitaria dependiente del Instituto de Salud del Estado de México, tal como se muestra en el siguiente extracto de imagen:

[image: ]

56. En ese sentido, es de destacarse que el SUJETO OBLIGADO a través de los servidores públicos habilitados que lo integran es contradictorio en sus argumentos, por una parte el Subdirector de Recursos Humanos, en su respuesta transcribe preceptos legales en los que se advierte que la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio propio y funciones de autoridad, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de México facultado para celebrar acuerdos, convenios y contratos con los sectores públicos, privado social y académicos, administrar el patrimonio de la COPRISEM conforme a los programas y presupuestos autorizados y que las relaciones laborales entre COPRISEM y sus trabajadores se regirán por el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que manifiesta expresamente que la COPRISEM  se encarga propiamente de sus recursos y por otra parte el Coordinador de Regulación Sanitaria y Comisionado para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, a través de su informe justificado afirmó que “aún no tiene adscrito personal propio para su operatividad, sino que lo viene ejerciendo provisionalmente con el que está agregado a la Coordinación de Regulación Sanitaria dependiente del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM)”.

57. De los argumentos expresados se advierte que, a pesar de existir una contradicción en cuanto a la naturaleza jurídica y ejercicio de recursos de dicho organismo, tanto la Coordinación de Regulación Sanitaria como la Subdirección de Recursos Humanos integran al Instituto de Salud del Estado de México-SUJETO OBLIGADO- en materia de transparencia, por lo que no basta evadir responsabilidades o atribuirlas a otras áreas que conforman un ente público.

58. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO, sin embargo bajo el principio de objetividad que rige a éste Instituto cabe realizar algunas precisiones.

59. Para exponer lo anterior, primeramente cabe hacer las siguientes cuestiones ¿Por qué el Instituto de Salud no realizó los trámites necesarios para encontrar la información? ¿Qué área en específico genera administra o posee la información correspondiente a la Licitación y contratación de servicios de mantenimiento y reparación de vehículos, así como de los nombramientos de los servidores públicos adscritos?

60. Así mismo, de la revisión a la respuesta y al informe justificado, el SUJETO OBLIGADO no es preciso en indicar el procedimiento de adjudicación, pues el artículo 26 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios dispone que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

61. En esa tesitura la Ley de Contratación ya citada en su artículo 27 dispone que la Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, como a continuación se transcribe:

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 

I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.

Artículo 32.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos, en términos de esta Ley, serán los responsables de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública.

62. Por otra parte, es sumamente importante señalar los requisitos a observarse en el Procedimiento de Licitación pública:

Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente: 
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación. 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la junta de aclaraciones o, en su defecto, del acto de presentación y apertura de propuestas. 
IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas. 
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni adicionar otros distintos. 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de propuestas. 
VII. Se emitirá el fallo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de la convocatoria. 
VIII. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto de presentación y apertura de propuestas.

63. Cabe precisar que la empresa ganadora de dicha licitación para proporcionar el servicio de reparación o mantenimiento, debió ser contratada dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a la notificación de su fallo, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

64. Asimismo, la información correspondiente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, con las formalidades establecidas para tal efecto información a la que le reviste el carácter de pública de acuerdo a lo establecido por el artículo 92 fracción XXIX inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
65. Cabe aclarar que - por su parte- la Secretaría de Finanzas- tiene como objetivo general el de dictar las políticas de la administración financiera y tributaria que busquen eficientar la recaudación, planeación, programación y evaluación del uso de los recursos humanos y materiales, así como el otorgamiento del apoyo administrativo requerido por las dependencias de la Administración Pública Estatal. 

66. Ahora bien, tal y como lo establece el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieren las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

67. Asimismo, el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

Artículo 24.- […]

I. Elaborar y proponer al Ejecutivo los proyectos de Ley, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y financiera del Estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal. 
…
V. Formular y presentar al Ejecutivo, los proyectos de Ley de Ingresos, del presupuesto de egresos y el programa general del gasto público. 
…
XI. Dictar las normas relacionadas con el manejo de fondos y valores de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Estado, así como custodiar los documentos que constituyen valores, acciones y demás derechos que formen parte del patrimonio del Estado;
…
XXIII. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno del Estado y los ingresos y egresos de sus organismos auxiliares;
XXIV. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas de inversión pública de las dependencias del Ejecutivo y de sus organismos auxiliares;
…

68. En términos del artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios el cual prevé que: “El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios […]” 

69. A pesar de que esta disposición no contempla a los organismos auxiliares, es necesario acudir a la definición establecida en el artículo 3 fracción XIV del Código Financiero Estatal que a la letra señala que se entiende por: “Entidades Públicas. A Tribunales administrativos y organismos descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públicos, todos del Estado de México”. Y si el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México establece que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo”, una interpretación sistemática de ambas disposiciones jurídicas nos permite concluir que los organismos auxiliares se encuentran contemplados en la definición de entidades públicas del Código Financiero del Estado.

70. Luego entonces, los organismos auxiliares, en su condición de descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos, son considerados y forman parte de la Administración Pública del Estado, y su gasto se encuentra autorizado en cualquier presupuesto de egresos, para el caso del año fiscal 2020, su presupuesto aprobado se encuentra definido en el artículo 33 del Presupuesto de Egresos del Estado de México[footnoteRef:3].   [3:  Artículo 33 del Presupuesto de Egresos del Estado de México, consultable en: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2019.pdf] 


71. Es importante mencionar que de acuerdo con el artículo 15 del referido Presupuesto de Egresos del Estado de México, el gasto público se clasifica de manera económica por capítulo, siendo el primero de ellos el denominado capítulo 1000 Servicios personales, y el capítulo 3000 de servicios generales, como puede apreciarse a continuación: 
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72. De lo anterior se desprende que las erogaciones previstas para el Poder Ejecutivo para el gasto corriente y de inversión de las dependencias se distribuirán por diversos capítulos, de tal manera que, la Secretaría de Finanzas al elaborar el proyecto de presupuesto de egresos del estado y contemplar el presupuesto del gasto de las de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial, necesita presentar dichos montos bajo el criterio de clasificación económica que contempla servicios generales, así como los servicios personales, cifra que sólo puede componerse a partir de conocer los tabuladores de sueldos, el número de servidores públicos y demás cargos que proponen las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial.

73. Aunado a lo anterior expuesto, tal como fue expuesto por el Subdirector de Servicios Generales y Control Patrimonial del Instituto de Salud del Estado de México, el ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, específicamente en el POBALIN-075 el servicio de mantenimiento que requieran los bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado de México, deberá preverse por las Unidades administrativas, considerando el presupuesto autorizado y se proporcionará por los proveedores o prestadores registrados en el catálogo de proveedores y prestadores de servicios, que garanticen el cumplimiento de los requerimientos, y serán contratados directamente por las Unidades Administrativas usuarias, siempre que su importe no rebase el monto equivalente a la cantidad de setecientas veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México.

74. Por lo que el Instituto de Salud del Estado de México de manera indubitable cuenta con la información solicitada, así mismo, a fin de ejemplificar que área de manera enunciativa más no limitativa pudiera contar con la información se procedió a revisar el Manual General de Organización del Instituto de Salud del Estado de México, norma que establece que el objetivo principal de la Dirección de Administración es coordinar las acciones que coadyuven al oportuno suministro de insumos, materiales y servicios generales; la construcción y mantenimiento de la infraestructura, así como la administración de los recursos humanos que requieran las unidades médicas y administrativas para la ejecución de sus funciones llevar a cabo el control patrimonial del Instituto, así mismo en el numeral 2I7B3200 las siguientes funciones:

FUNCIONES: 
-Establecer las políticas, normas, sistemas y procedimientos para la programación, presupuestación y administración integral de los recursos humanos, materiales y patrimoniales del Instituto. 
-Realizar dentro del ámbito de su competencia las acciones que se deriven de convenios y acuerdos de colaboración administrativa en materia de ejecución de funciones que al efecto celebren el Instituto de Salud del Estado de México y la Secretaría de Salud del Estado de México, en la designación o remoción, en su caso, de los representantes del Instituto ante las comisiones o comités mixtos en materia laboral. 
-Definir y conducir la política en materia de desarrollo de personal, así como el mejoramiento de sus condiciones sociales, culturales y de seguridad e hi ene en el trabajo, para el mejor desempeño de sus actividades. 
-Apoyar la ejecución de los programas de capacitación técnico-administrativa del Instituto.
-Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales de obra pública, adquisiciones, conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles del Instituto; observando que los mismos se apeguen a la normatividad vigente en la materia, además de establecer coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos para la regularización jurídica de los inmuebles.
-Expedir los nombramientos del personal operativo y realizar la reubicación, liquidación y pago de cualquier remuneración del personal al servicio del Instituto. 
-Suscribir, previo dictamen de la Unidad de Asuntos Jurídicos, convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y autorizar, en su caso, aquellos que afecten el presupuesto del Instituto, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia.
- Conducir las relaciones laborales del Instituto con sus trabajadores, de conformidad con los lineamientos que al efecto determine el Director General, así como vigilar el cumplimiento de las condiciones generales de trabajo y supervisar su difusión. 
- Organizar y coordinar los recursos humanos y materiales, los servicios generales y lo concerniente a las obras de infraestructura en salud, diseñando e instrumentando los mecanismos de carácter administrativo que permitan eficientar su aplicación para el logro de los objetivos del Instituto. 
-Proveer a las unidades administrativas del Instituto de los recursos humanos y materiales, de los servicios generales y de las obras de infraestructura en salud que requieran para el cumplimiento de sus objetivos, con base en el presupuesto autorizado. - Dirigir y controlar el sistema de administración y desarrollo de personal, garantizando el cumplimiento de la normatividad, así como los derechos y responsabilidades de los trabajadores del Instituto. Dirigir y controlar el sistema de adquisiciones, almacenamiento y suministro de los insumos, bienes muebles, materiales y equipo que requieran las unidades aplicativas del Instituto para el desarrollo de sus funciones asignadas. 
- Dirigir, supervisar y controlar el desarrollo de las acciones de los servicios generales, intendencia, mantenimiento menor, transporte, seguridad y vigilancia, y cualquier otro servicio de apoyo que requieran las unidades administrativas aplicativas del Instituto para el adecuado desempeño de sus funciones. 
- Proporcionar la información necesaria que le requiera la Unidad de Modernización Administrativa, con el propósito de instrumentar los proyectos de modernización administrativa en el Instituto. 
- Autorizar, difundir y vigilar la aplicación de los manuales administrativos de su área de responsabilidad. 
-Vigilar el establecimiento y operación del sistema de control patrimonial del Instituto, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
-Dirigir y controlar las acciones de infraestructura en salud del Instituto, verificando que se realicen de conformidad con las políticas, programas y demás lineamientos vigentes en la materia. 
-Vigilar en el ámbito de su competencia que la información pública de oficio que se genere por la gestión propia de las funciones encomendadas, sea tratada y puesta a disposición de las personas morales y físicas de carácter público y privado conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
-Vigilar el cumplimiento de los contratos y convenios celebrados por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo relacionado con la adquisición de bienes y servicios. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

75. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que el SUJETO OBLIGADO a través de diversas áreas competentes que lo integran cuenta con atribuciones suficientes para contar con la información requerida, en ese sentido no se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

76. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

77. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

78. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

79. Por lo que el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada.

80. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

81. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes y por consecuencia no hacer entrega del soporte documental lo que está haciendo el SUJETO OBLIGADO es actuar de manera deficiente, por lo que se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

82. Por lo que el SUJETO OBLIGADO para otorgar certeza jurídica a la ciudadanía de que hizo un esfuerzo de buscar en sus archivos debió requerir a todas las áreas para reforzar sus argumentos mediante pruebas documentales, máxime porque todos los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive de sus funciones.
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83. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar como son los contratos, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en su caso en versión pública.

84. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

85. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

86. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

87. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


88. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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89. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

90. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

91. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:5] [5:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


92. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


93. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

94. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

95. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

96. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

97. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:7], 135[footnoteRef:8] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [7:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [8:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


98. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

99. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

100. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

101. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

102. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

103. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc33809649][bookmark: _Toc62204242]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05243/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) El expediente del procedimiento de adjudicación, invitación restringida o licitación, correspondiente al contrato de servicios de reparación y/o mantenimiento de vehículos pertenecientes a la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM) durante el periodo comprendido del uno (01) de enero de 2018 al treinta y uno (31) de diciembre de 2019.

b) Las renuncias y nombramientos la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM) del 01 de marzo al cinco (05) de octubre de dos mil veinte.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


		

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Oficio No. 208C0101200000L/1235/2020
Touca  de  Lerdo,  México
a 18 de noviembre de 2020

LICENCIADA

ELOINA SILVETTE DIAZ GUTIERREZ

JEFA DE LA UNIDAD DE INFORMAGION, PLANEACION,

PROGRAMACION Y EVALUACION DEL ISEM

PRESENTE

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en seguimiento al recurso de revision
05243/INFOEM/IP/RR/2020 interpuesto por el solictante de la informacién descrita bajo el folio del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) 0073/ISEM/IP/2020; mediante el cual solicita un informe
justificado relativo al motivo de inconformidad hecho valer por el recurrente, consistente en:

e me esté mintiendo con la informacién que soliité Me responde el sujeto obigado que no ha habido cambios en los senvidores.
piblicos de fa COPRISEN sin embargo, adunt ol direcoro de fa coprisem de su pagina oficial on donde vienen nombres de
senvidores piblicos que ya no estin trabajando, como cario coin marin que ya quitaron de la subdireccion de nomatividad
sanitara. D igual forma se est ocutando y mansjando con opacidad el nombr del subdirector de verfcacion santaria, ya aue
o ponen su nombre complto”.

Con fundamento en o establecido en el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica
el Estado de México y Municipios, me permito referir respecto al motivo de inconformidad, que mediante oficio
Oficio No. 208C0101200000L/1054/2020 se comunico que acorde a lo establecido en el articulo Cuarto Transitorio
de Ia Ley que crea el Organismo Pablico Descentralizado denominado Comision para a Proteccion conira Riesgos
‘Sanitarios del Estado de México, aiin no se ha consolidado el proceso de descentralizacion, por ende esta entidad
(COPRISEM) ain no tiene adscrito personal propio para su operatividad, sino que lo viene eferciendo
provisionalmente con el que esté agregado a la Coordinacion de Regulacion Sanitaria dependiente del Insttuto de
Salud del Estado de México (ISEM).

Sin més por el momento, le reitero la més grata de mis consideraciones.
ATENTAMENTE

=

LIC. SANTIAGO RAMOS MILLAN PINEDA.
COORDINADOR DE REGULACION SANITARIA Y
COMISIONADO PARA LA PROTECCIGN CONTRA
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Articulo 15. Las erogaciones previstas en el articulo anterior se distribuyen en la clasificacion
economica de la siguiente forma:

[Clave] Capitulo de gasto Monto
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